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____________________________________________________________________ 

FIJACION EN LISTA Y TRASLADO, ARTICULO 110 C.G. DEL PROCESO 

____________________________________________________________________ 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO:   2015-00852-00 

DEMANDANTE:  DORALIA TORRES MEDINA 

DEMANDADO:  ORLANDO MANQUILLO  

CLASE DE TRASLADO: Actualización del crédito del crédito. 

MOTIVO:  Artículo 446, numeral 2º del C. G. del Proceso  

TERMINO:  Tres (3) días, a partir del miércoles 23 de marzo del 2022 a las 

8:00 a.m., hasta el viernes 25 de marzo del 2022 a las 5:00 p.m. 

 

El presente traslado, se fija en forma electrónica hoy, martes 22 de marzo del dos mil 

veintidós (2022), a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), adjuntándose la liquidación de la deuda 

por alimentos de la cual se corre traslado.  

 

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO CASTRILLON VALDES 

SECRETARIO 

 

 

 



Señor: 

JUEZ TERCERO (03) DE FAMILIA DE POPAYÁN- 

E. S. D. 
 
 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: DORALIA TORRES MEDINA 

DEMANDADO: ORLANDO MANQUILLO 

ASUNTO: RELIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

 
LUIS ALEJANDRO MARTÍNEZ VILLAMARÍN, mayor de edad, con domicilio en Popayán-Cauca, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.061.801.547. expedida en Popayán-Cauca, actuando en 

representación de DORALIA TORRES MEDINA, mayor de edad, con domicilio en Popayán-Cauca, 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 34.565.516, expedida en Popayán-Cauca, quien actúa en 

representación de CRISTIAN CAMILO MANQUILLO Y ANDRÉS ORLANDO MANQUILLO, 

domiciliados en la ciudad de Popayán-Cauca. Me permito presentar de manera respetuosa, escrito de 

reliquidación de crédito del proceso ejecutivo de alimentos, con radicado Nº 2015-00852-00, adelantado 

en contra del señor ORLANDO MANQUILLO, identificado con cédula Nº 76.330.839, expedida en 

Popayán-Cauca. 

HECHOS 

PRIMERO. Mediante oficio notificado al juzgado tercero de familia el día 25 de octubre de 2016, se le 

informó por parte de la empresa de transporte público SOTRACAUCA, que el señor Orlando manquillo 

laboró en dicha empresa hasta el día 19 de octubre de 2016 como operador de transporte público urbano 

de pasajeros. 

SEGUNDO. En virtud de lo anterior, el señor Orlando manquillo dejó de percibir salario o alguna fuente 

de ingresos y como consecuencia dejó de cumplir con la obligación alimentaria que se derivaba en 

relación con el proceso adelantado con radicado Nº 2015-00852.00. 

TERCERO. La señora DORALIA TORRES MEDINA no ha tenido respuesta del señor Orlando 

Manquillo para el cumplimiento de las obligaciones correspondientes, además se desconoce una nueva 

vinculación laboral del señor Orlando maquillo, por lo cual se hace imposible hacer extensiva medida 

cautelar decretada en el proceso. 

CUARTO. El señor maquillo ha incumplido las correspondientes cuotas. 

QUINTO. Se procede a realizar la reliquidación de crédito presentada en virtud del proceso ejecutivo de 

alimentos, teniendo en cuanta que la última liquidación de crédito data de noviembre de 2018, lo cual 

hace necesario re liquidar el crédito a partir de la última fecha que le aportó cuota alimentaria. En base 

a lo anterior solicito lo siguiente: 



PRETENSIONES 

PRIMERO. Sírvase señor juez, tener en cuenta las siguientes reliquidaciones de acuerdo con las cuotas 

alimentarias del señor ORLANDO MANQUILLO. 
 
 

MES CUOTA IPC TOTAL INTERÉS 
LEGAL 

MENSUAL 

TOTAL DEL 
LAS CUOTAS 

ALIMENTARIAS 
1 a 30 de noviembre de 2018 $180.447 3.18% $186.185 0.5% $186.970 

1 a 30 de diciembre de 2018 $180.447 3.18% $186.185 0.5% $186.970 

1 a 30 de enero de 2019 $186.185 3.80% $193.260 0.5% $194.226.3 

1 a 30 de febrero de 2019 $186.185 3.80% $193.260 0.5% $194.226.3 

1 a 30 de marzo de 2019 $186.185 3.80% $193.260 0.5% $194.226.3 

1 a 30 de abril de 2019 $186.185 3.80% $193.260 0.5% $194.226.3 

1 a 30 de mayo de 2019 $186.185 3.80% $193.260 0.5% $194.226.3 

1 a 30 de junio de 2019 $186.185 3.80% $193.260 0.5% $194.226.3 

1 a 30 de julio de 2019 $186.185 3.80% $193.260 0.5% $194.226.3 

1 a 30 de agosto de 2019 $186.185 3.80% $193.260 0.5% $194.226.3 

1 a 30 de septiembre de 2019 $186.185 3.80% $193.260 0.5% $194.226.3 

1 a 30 de octubre de 2019 $186.185 3.80% $193.260 0.5% $194.226.3 

1 a 30 de noviembre de 2019 $186.185 3.80% $193.260 0.5% $194.226.3 

1 a 30 de diciembre de 2019 $186.185 3.80% $193.260 0.5% $194.226.3 

1 a 30 de enero de 2020 $193.260 1.61% $196.371 0.5% $197.352.8 

1 a 30 de febrero de 2020 $193.260 1.61% $196.371 0.5% $197.352.8 

1 a 30 de marzo de 2020 $193.260 1.61% $196.371 0.5% $197.352.8 

1 a 30 de abril de 2020 $193.260 1.61% $196.371 0.5% $197.352.8 

1 a 30 de mayo de 2020 $193.260 1.61% $196.371 0.5% $197.352.8 

1 a 30 de junio de 2020 $193.260 1.61% $196.371 0.5% $197.352.8 

1 a 30 de julio de 2020 $193.260 1.61% $196.371 0.5% $197.352.8 

1 a 30 de agosto de 2020 $193.260 1.61% $196.371 0.5% $197.352.8 

1 a 30 de septiembre de 2020 $193.260 1.61% $196.371 0.5% $197.352.8 

1 a 30 de octubre de 2020 $193.260 1.61% $196.371 0.5% $197.352.8 

1 a 30 de noviembre de 2020 $193.260 1.61% $196.371 0.5% $197.352.8 

1 a 30 de diciembre de 2020 $193.260 1.61% $196.371 0.5% $197.352.8 

1 a 30 de enero de 2021 $196.371 3.5% $203.243 0.5% $204.259.215 

1 a 30 de febrero de 2021 $196.371 3.5% $203.243 0.5% $204.259.215 

1 a 30 de marzo de 2021 $196.371 3.5% $203.243 0.5% $204.259.215 

1 a 30 de abril de 2021 $196.371 3.5% $203.243 0.5% $204.259.215 

1 a 30 de mayo de 2021 $196.371 3.5% $203.243 0.5% $204.259.215 

1 a 30 de junio de 2021 $196.371 3.5% $203.243 0.5% $204.259.215 

1 a 30 de julio de 2021 $196.371 3.5% $203.243 0.5% $204.259.215 

1 a 30 de agosto de 2021 $196.371 3.5% $203.243 0.5% $204.259.215 

1 a 30 de septiembre de 2021 $196.371 3.5% $203.243 0.5% $204.259.215 

1 a 30 de octubre de 2021 $196.371 3.5% $203.243 0.5% $204.259.215 

1 a 30 de noviembre de 2021 $196.371 3.5% $203.243 0.5% $204.259.215 

1 a 30 de diciembre de 2021 $196.371 3.5% $203.243 0.5% $204.259.215 
    total $7.523.989 



2018= 373.940 

2019= 2.330.715.6 

2020= 2.368.224 

2021=2.451.109 

 

 
TOTAL= $7.523.989 

SEGUNDO. Tener en cuenta las siguientes reliquidaciones de acuerdo con las mudas de ropas 

incumplidas del señor ORLANDO MANQUILLO 
 

 
 

SEMESTRE CUOTA POR 
CADA HIJO 

IPC TOTAL INTERÉS 

LEGAL 
MENSUAL 

 

Semestre 1 de 
2019 

143.645 3.80% 149.103 4.5% 155.812 

Semestre 2 de 
2019 

143.645 3.80% 149.103 4.5% 155.812 

Semestre 1 de 
2020 

143.645 1.61% 145.957 4.5% 152.525 

Semestre 2 de 
2020 

143.645 1.61% 145.957 4.5% 152.525 

Semestre 1 de 
2021 

143.645 3.5% 148.672 4.5% 155.362 

Semestre 2 de 
2021 

143.645 3.5% 148.672 4.5% 155.362 

      

MUDAS DE 

ROPAS 
ADEUDADAS 

A LOS DOS 
HIJOS 

  TOTAL  1.854.796 



TOTAL DE LA RELIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO: 8.970.267. 

VALOR DE LA PRIMERA RELIQUIDACIÓN: 9.018.398 

VALOR DE LA SEGUNDA RELIQUIDACIÓN: 4.284.715. 

VALOR DE LA TERCERA RELIQUIDACIÓN: 2.274.188. 

RESTA: 24.547.568 – 2.274.188. 

VALOR DEL CRÉDITO: $22.681.898 

 

 
Total re liquidación $22.681.898 (VEINTIDÓS MILLONES  SEISCIENTOS OCHENTA Y UN 

MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS) 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

Atentamente, 
 

 
 

Luis Alejandro Martínez Villamarín 

C.C 1.061.801.547. 


